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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]
VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 00086/INFOEM/IP/RR/2019, 00088/INFOEM/IP/RR/2019 y 00089/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 01636/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Relación de miembros actuales del Comité de Ética institución con los debidos nombramientos y de ser el caso, evidenciando el proceso de selección correspondiente.
	
Solicitud de Información con número de folio 01642/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo, hijos de quien de acuerdo a su Página Oficial funge como Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología. Señalar si este servidor público pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta. Mencionar como se trató este Conflicto de Intereses.

Solicitud de Información con número de folio 01643/UPVT/IP/2018:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres, indicando el cargo que ocupen en el Comité de Ética, señalando si existe un posible Conflicto de Intereses entre estas servidoras públicas de ser el caso el parentesco. (Sic)

Cabe mencionar que en todas y cada una de las solicitudes descritas, la Particular señaló:

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó a la Particular, la respuesta a cada una de las tres solicitudes de información, como se ilustra a continuación:

Respuesta a la Solicitud de Información con número de folio 01636/UPVT/IP/2018
Adjuntó los archivos electrónicos siguientes:
· UT_SOL 1636 OK.pdf: Oficio Núm. 205BL16001/3811/2018, dirigido a la solicitante de información, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual de manera sustancial le informa que:
… como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa a mi cargo, con fundamento en el punto SEXTO numeral 4 de los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, la Secretaría de la Contraloría autorizará la conformación del Comité de manera distinta a la señalada en los presentes Lineamientos Generales, previa solicitud del titular, tomando en cuenta las particularidades, características, condiciones, circunstancias o marco jurídico de actuación de las dependencias u organismos auxiliares, por lo cual no se posee ningún documento sobre el proceso de selección de los integrantes del Comité, si no lo que se posee son los oficios de las designaciones correspondientes, mismos que se anexan al presente.
Asimismo, le informo que el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca está integrado de la siguiente manera:
	CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA UPVT

	No.
	NIVEL JERÁRQUICO O EQUIVALENTE
	SERVIDOR PÚBLICO
	PUESTO

	1
	Titular (presidenta)
	Dra. en E. Silvia Cristina Manzur Quiroga
	Rectora

	2
	Jefe de unidad (secretaria)
	Lic. Gabriela Aviles Olivares
	Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación

	3
	Director de Área (vocal)
	Ing. Juan Carlos Olmos López
	Director de Planeación y Vinculación

	4
	Subdirector (vocal)
	Mtra. Miriam Ivonne Maldonado Rosales
	Subdirectora de Servicios Escolares

	5
	Jefe de departamento (vocal)
	Ing. Jhovany Israel Romero Clemente.
	Jefe del Departamento de Control Escolar.

	6
	Delegado administrativo (vocal)
	L. en C. Alfredo Rodríguez Pérez
	Director de Administración y finanzas.

	7
	Operativo (vocal)
	C. Cloe Ariadne Álvarez García
	Secretaría de Jefe de Departamento.

	8
	Docente (vocal)
	Mtro. Omar Albarrán
	Profesor de Tiempo Completo.




· OFICIOS_INTEGRANTES_DEL_COMITÉ_ DE_ ÉTICA_2018: Carpeta en formato WinRAR ZIP, que contiene los documentos siguientes:
· ACUCE OFICIO 084 DE RECTORIA.pdf: Contiene el Oficio No. 205BL10000/084/2018, dirigido al Secretario de la Contraloría y signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio del cual le informa que derivado de los cambios dentro del organismo, se ha designado a la Lic. Gabriela Aviles Olivares, Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación como Secretaria del Comité de Ética, así como enlace para dar seguimiento a las actividades de la Universidad.
· ACUSE OFICIO 542 COMBIO DE CATEGORÍA SUBDIRECTOR.pdf: Contiene el Oficio No. 205BL10000/542/2018, dirigido al Secretario de la Contraloría y signado por la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio del cual le solicita la sustitución del Vocal Titular de nivel jerárquico o equivalente de la categoría de Subdirector, Mtra. Diana Palacios Valdez por la Mtra. Miriam Ivonne Maldonado Rosales, toda vez que la servidora pública referida es la que ocupa actualmente el cargo de Subdirectora de Servicios Escolares.
· OFICIO 0122.pdf: Contiene el Oficio No. 210001000/0122/2018, dirigido a la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción de la Secretaría de la Contraloría, por medio del cual le comunica la autorización de la Secretaría de la Contraloría para la conformación del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca de forma distinta a lo señalado y de acuerdo a la propuesta realizada. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Artículo ÚNICO, apartado SEXTO, numeral, quinto párrafo del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 30 de noviembre de 2015.
· OFICIO 0330.pdf: Contiene el Oficio No. 210001000/330/2018, dirigido a la Rectora y Presidenta del Comité de Ética de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción de la Secretaría de la Contraloría, mediante el cual le comunica la autorización de la Secretaría de la Contraloría para que la C. Cloe Ariadne Álvarez García, Secretaria de Jefe de Departamento, adscrita a esa Universidad, funja como nueva Vocal Titular de la categoría de operativo del Comité de Ética y de prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
· OFICIO 0374.pdf: Contiene el Oficio No. 210001000/374/2018, dirigido a la Rectora y Presidenta del Comité de Ética de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción de la Secretaría de la Contraloría, mediante el cual le comunica la autorización de la Secretaría de la Contraloría para que el Mtro. Omar Albarrán, Profesor de Tiempo Completo, adscrito a esa Universidad, funja como nuevo Vocal Titular de la categoría de docente del Comité de Ética y de prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
· OFICIO 0650.pdf: Contiene el Oficio No. 210001000/650/2018, dirigido a la Rectora y Presidenta del Comité de Ética de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y signado por el Director de Ética y Prevención de la Corrupción de la Secretaría de la Contraloría, mediante el cual le comunica la autorización de la Secretaría de la Contraloría para que la Mtra. Miriam Ivonne Maldonado Rosales, Subdirectora de Servicios Escolares, adscrita a esa Universidad, funja como nueva Vocal Titular de la categoría de Subdirector, del Comité de Ética y de prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Respuesta a la Solicitud de Información con número de folio 01642/UPVT/IP/2018
El Sujeto Obligado informó que: … sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información…

Adjuntó los archivos electrónicos siguientes:
· 1642UPVTIP2018.pdf: Contiene el Oficio Núm. 205BL14002/1309/2018, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, por medio del cual de manera sustancial le informa que esa Unidad Administrativa no cuenta con documentos en donde conste el “Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo, hijos de quien de acuerdo a su Página Oficial funge como Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología. Señalar si este servidor público pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta. Mencionar como se trató este Conflicto de Intereses”.
· UT _SOL 1642.pdf: Contiene el Oficio Núm. 205BL16001/3814/2018, dirigido a la Solicitante de la Información y signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por medio del cual de manera sustancial le informa que como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Unidad Administrativa, con respecto a “Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo, hijos de quien de acuerdo a su Página Oficial funge como Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología. Señalar si este servidor público pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta. Mencionar como se trató este Conflicto de Intereses”, me permito informarle que el Mtro. Felipe de Jesús Castillo Hernández, Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, no forma parte del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad; asimismo le informo que no se genera ni se posee ningún documento donde conste algún caso de conflicto de intereses.
· UT_SOL 1642.pdf: Contiene el Oficio Núm. 205BL16001/3805/2018, dirigido a la Solicitante de la Información y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual de manera sustancial le informa que en atención a su solicitud remite copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 

Respuesta a la Solicitud de Información con número de folio 01643/UPVT/IP/2018
El Sujeto Obligado informó que: … sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información…

Adjuntó los archivos electrónicos siguientes:
· 1643UPVTIP2018.pdf: Contiene el Oficio Núm. 205BL14002/1318/2018, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, por medio del cual de manera sustancial le informa que esa Unidad Administrativa no cuenta con documentos en donde conste una “Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres, indicando el cargo que ocupen en el Comité de Ética, señalando si existe un posible Conflicto de Intereses entre estas servidoras públicas de ser el caso el parentesco”.
· UT _SOL 1643.pdf: Contiene el Oficio Núm. 205BL16001/3815/2018, dirigido a la Solicitante de la Información y signado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por medio del cual de manera sustancial le informa que como resultado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa Unidad Administrativa, con respecto a “Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres, indicando el cargo que ocupen en el Comité de Ética, señalando si existe un posible Conflicto de Intereses entre estas servidoras públicas de ser el caso el parentesco”, me permito informarle que la Dra. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca es Presidenta del Comité de Ética y de prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad, en términos del punto SEXTO numeral 4 de los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, y con respecto a la C. Joana Paulina Torres Guzmán, Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, le informo que no ocupa ningún cargo dentro del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad, asimismo le informo que no se genera ni se posee ningún documento donde conste algún caso de conflicto de intereses.
· UT_SOL 1643.pdf: Contiene el Oficio Núm. 205BL16001/3805/2018, dirigido a la Solicitante de la Información y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual de manera sustancial le informa que en atención a su solicitud remite copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. 

No se omite mencionar, que en todos los oficios de respuesta el Sujeto Obligado refiere lo establecido en los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la Particular en contra de las respuestas emitidas por la Universidad, en los términos siguientes:

En el Recurso de Revisión 00086/INFOEM/IP/RR/2019, manifestó:

 ACTO IMPUGNADO
No es la totalidad de información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La Sra Cloe y el Sr Albarrán no se adjunta su proceso de selección (Sic)

En el Recurso de Revisión 00088/INFOEM/IP/RR/2019, manifiesta:

 ACTO IMPUGNADO
No es lo solicitado

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se informa el proceso solicitado

En el Recurso de Revisión 00089/INFOEM/IP/RR/2019, manifiesta:

 ACTO IMPUGNADO
Niegan información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se da respuesta a la solicitud

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El diez de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	01636/UPVT/IP/2018
	00086/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega

	01642/UPVT/IP/2018
	00088/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	01643/UPVT/IP/2018
	00089/INFOEM/IP/RR/2019
	Javier Martínez Cruz



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los tres medios de impugnación con número  00086/INFOEM/IP/RR/2019, 00088/INFOEM/IP/RR/2019, y 00089/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por la Recurrente en contra de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por el Sujeto Obligado, respecto de los Recursos de Revisión con número 00086/INFOEM/IP/RR/2019, 00088/INFOEM/IP/RR/2019, y 00089/INFOEM/IP/RR/2019, los cuales consisten en los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Recurso de Revisión 00086/INFOEM/IP/RR/2019:

· INF DE JUST RR 86.pdf: Contiene el Oficio Número 205BL16001/566/2018, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual de manera sustancial informa lo siguiente: 
…
3. A través del oficio número 205BL16001/558/2019, se informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta de la solicitud antes mencionada…”

Recursos de Revisión 00088/INFOEM/IP/RR/2019 y 00089/INFOEM/IP/RR/2019:

· INF DE JUST RR 88 y 89.pdf: Contiene el Oficio Número 205BL16001/620/2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del cual de manera sustancial informa lo siguiente: 
…
3. Mediante el oficio número 205BL16001/219/2019 de fecha 14 de enero de dos mil dieciocho, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, solicitó al Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos proporcionara a más tardar el 23 de enero del año en curso, el análisis, confirmación o modificación de la respuesta de la solicitud, materia de este recurso, para la elaboración del informe de justificación en relación al Recurso de Revisión recaído a la solicitud de información pública de referencia.
4. A través de los oficios número 205BL14002/0163/2018 y 205BL14002/0164/2018, el Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta emitida por la Unidad administrativa a mi cargo…”
5. A través de los oficios número 205BL16001/00560/2018, el Servidor Público Habilitado del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informó lo siguiente:
“…se CONFIRMA la respuesta de la solicitud antes mencionada…”

· INF DE JUST RR 88 y 89 _2.pdf: Contiene los oficios siguientes:
· Oficio Número 205BL14002/0164/2019, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, por medio del cual de manera sustancial informa esa Unidad Administrativa no cuenta con documentos en donde conste el “Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo, hijos de quien de acuerdo a su Página Oficial funge como Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología. Señalar si este servidor público pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta. Mencionar como se trató este Conflicto de Intereses”.
· Oficio Número 205BL14002/0166/2019, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, por medio del cual de manera sustancial informa esa Unidad Administrativa no cuenta con documentos en donde conste una “Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres, indicando el cargo que ocupen en el Comité de Ética, señalando si existe un posible Conflicto de Intereses entre estas servidoras públicas de ser el caso el parentesco”.

Como se puede observar, en el Informe Justificado el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas, sin proporcionar información adicional ni modificar su respuesta inicial por lo que al no actualizarse el supuesto jurídico establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no se dio vista a la Recurrente; sin embargo, para dar certeza de lo anterior, se notificaran al Recurrente junto con la presente Resolución.

Por su parte la Recurrente no presentó manifestaciones.

d) Acumulación de los asuntos. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Segunda Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 00088/INFOEM/IP/RR/2019, y 00089/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00086/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

g) Ampliación del plazo para resolver: El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 



CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.


Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, consistente en la entrega de información incompleta.



Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios de la Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que solicitó: 

La Particular, a través de tres solicitudes de acceso a la información, requirió lo siguiente:

1. Relación de miembros actuales del Comité de Ética;
2. Nombramientos de los miembros actuales del Comité de Ética;
3. Proceso de selección de los miembros actuales del Comité de Ética;
4. Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo; 
5. Señalar si el Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta mencionar como se trató el Conflicto de Intereses con las personas referidas en el numeral 4;
6. Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres;
7. Cargo que ocupan en el Comité de Ética Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres;
8. Si existe un posible conflicto de interés entre las servidoras públicas Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres de ser el caso el parentesco.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió por cada uno de los requerimientos, la información siguiente:

1. Relación de miembros actuales del Comité de Ética;
… Asimismo, le informo que el Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca está integrado de la siguiente manera:
	CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES DE LA UPVT

	No.
	NIVEL JERÁRQUICO O EQUIVALENTE
	SERVIDOR PÚBLICO
	PUESTO

	1
	Titular (presidenta)
	Dra. en E. Silvia Cristina Manzur Quiroga
	Rectora

	2
	Jefe de unidad (secretaria)
	Lic. Gabriela Aviles Olivares
	Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación

	3
	Director de Área (vocal)
	Ing. Juan Carlos Olmos López
	Director de Planeación y Vinculación

	4
	Subdirector (vocal)
	Mtra. Miriam Ivonne Maldonado Rosales
	Subdirectora de Servicios Escolares

	5
	Jefe de departamento (vocal)
	Ing. Jhovany Israel Romero Clemente.
	Jefe del Departamento de Control Escolar.

	6
	Delegado administrativo (vocal)
	L. en C. Alfredo Rodríguez Pérez
	Director de Administración y finanzas.

	7
	Operativo (vocal)
	C. Cloe Ariadne Álvarez García
	Secretaría de Jefe de Departamento.

	8
	Docente (vocal)
	Mtro. Omar Albarrán
	Profesor de Tiempo Completo.



2. Nombramientos de los miembros actuales del Comité de Ética;
Adjuntó los oficios de designaciones correspondientes.

3. Proceso de selección de los miembros actuales del Comité de Ética;
Informó que: … con fundamento en el punto SEXTO numeral 4 de los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, la Secretaría de la Contraloría autorizará la conformación del Comité de manera distinta a la señalada en los presentes Lineamientos Generales, previa solicitud del titular, tomando en cuenta las particularidades, características, condiciones, circunstancias o marco jurídico de actuación de las dependencias u organismos auxiliares, por lo cual no se posee ningún documento sobre el proceso de selección de los integrantes del Comité, si no lo que se posee son los oficios de las designaciones correspondientes.

4. Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo; 
Informó que no cuenta con documentos en donde conste el proceso solicitado.

5. Señalar si el Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta mencionar como se trató el Conflicto de Intereses con las personas referidas en el numeral 4;

Informó que el Mtro. Felipe de Jesús Castillo Hernández, Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, no forma parte del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad; asimismo le informó que no se genera ni se posee ningún documento donde conste algún caso de conflicto de intereses.

6. Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres;
Informó que no cuenta con documentos en donde conste lo solicitado.

7. Cargo que ocupan en el Comité de Ética Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres;
Informó que la Dra. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca es Presidenta del Comité de Ética y de prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad y con respecto a la C. Joana Paulina Torres Guzmán, Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, le informó que no ocupa ningún cargo dentro del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de esa Universidad.

8. Si existe un posible conflicto de interés entre las servidoras públicas Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres de ser el caso el parentesco.
Informó que no se genera ni se posee ningún documento donde conste algún caso de conflicto de intereses.

Inconforme con lo anterior, la Particular señaló como agravio que no le entregaron la totalidad de la información y, en el caso del Recurso de Revisión 00089/INFOEM/IP/RR/2019, que no le dieron la información, no obstante, del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora, se observa que el Sujeto Obligado sí remitió información relacionada con las tres solicitudes de acceso a la información, tal como ha quedado descrito en en el numeral III, de los Antecedentes de la presente Resolución; es por ello que  la causal de procedencia de los recursos de revisión susceptible de análisis es la prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a sus requerimientos de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los sujetos obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se advierte que este no se inconforma de la atención proporcionada a todos los requerimientos de su solicitud de información, es así que respecto a lo solicitado e identificado con los numerales 1, 2 y 5, no manifestó inconformidad alguna, consecuentemente, no existe causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la falta de respuesta del Sujeto Obligado a los contenidos de información citados, que permita a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dichos puntos.
 
En ese orden de ideas, cabe citar la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
 
Así, en el presente caso, existe: (i) un acto de autoridad, consistente en las respuestas a las solicitudes de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho, la ahora Recurrente; (iii) la posibilidad de promover el Recurso de Revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del Recurso de Revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, dentro del plazo referido, la ahora Recurrente manifestara queja alguna con la falta de respuesta a los contenidos de información referidos con los numerales 1, 2 y 5, a saber, relación de miembros actuales del Comité de Ética, nombramientos de los miembros actuales del Comité de Ética y, señalar si el Director de la Licenciatura en Negocios Internacionales e Ingeniería en Biotecnología pertenece al Comité de Ética y en caso de ser afirmativa la respuesta mencionar como se trató el Conflicto de Intereses con las personas referidas en el numeral 4, respectivamente.
 
En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a dicho contenido de información debe considerarse un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamaron por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, se presume que la Particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).

En este sentido, el análisis de la presente Resolución versará en determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface los requerimientos de los numerales 3, 4, 6, 7 y 8.

3. Proceso de selección de los miembros actuales del Comité de Ética.

Con relación a este punto, el Sujeto Obligado respondió que no posee ningún documento sobre el proceso de selección de los integrantes del Comité, toda vez que con fundamento en el punto SEXTO numeral 4 de los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, la Secretaría de la Contraloría autorizará la conformación del Comité de manera distinta a la señalada en los Lineamientos Generales, previa solicitud del titular, tomando en cuenta las particularidades, características, condiciones, circunstancias o marco jurídico de actuación de las dependencias u organismos auxiliares. 

Cabe señalar, que en su Recurso de Revisión la Particular puntualizó que no se le entregó el proceso de selección de dos servidores públicos integrantes del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a saber el Operativo (vocal) y Docente (vocal).

Al respecto, este Instituto llevó a cabo la revisión de la normatividad aplicable de la cual se observa lo siguiente:

El “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 30 de noviembre de 2015 y disponible para su consulta en la liga electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/nov305.PDF, establece que tiene por objeto expedir el Código de Ética de los Servidores Públicos de su Estado de México, las reglas de integridad para el ejercicio del empleo, cargo o comisión y los lineamientos generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses. Asimismo, el Código de Ética y las Reglas de Integridad regirán la conducta de los servidores públicos de las dependencias y organismos auxiliares en la Administración Pública Estatal.

Por su parte el artículo 2, de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, determina que se entiende por Organismos Auxiliares, las entidades a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, es decir, los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos.

A su vez, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, puntualiza desde su título, así como en el artículo 1°, que la referida Universidad es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México.

De los preceptos jurídico expuestos se concluye que en efecto, el “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, es aplicable al Sujeto Obligado.

Ahora bien, el apartado SEXTO, numeral 1, del Acuerdo referido en el párrafo que antecede, establece que los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, tienen por objeto establecer las bases para la creación, organización y funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, asimismo, los numerales 4 y 5 establecen lo siguiente:

4. Integración
Cada comité estará conformado por nueve miembros propietarios con voz y voto, quienes podrán ser rotados al ser sometidos a votación, con excepción del Presidente.
Tendrá el carácter de miembro propietario permanente el Presidente y podrán ser los siguientes miembros propietarios temporales electos los ocho servidores públicos que representen nivel jerárquico o su equivalente:
• Ei titular de la dependencia u organismo auxiliar (presidente)
• Un jefe de unidad (secretario)
• Un director general (vocal)
• Un director de área (vocal)
• Un subdirector (vocal)
• Un jefe de departamento (vocal)
• Un delegado administrativo (vocal)
• Un enlace (vocal y
• Un operativo (vocal).
Cada miembro propietario electo podrá designar un suplente que asistirá en su ausencia.
En el supuesto de que las dependencias y organismos auxiliares cuenten con órganos administrativos desconcentrados, deberán incluir en cualquiera de los niveles jerárquicos antes señalados, un miembro temporal electo que lo represente, o podrán solicitar a la Secretaría de la Contraloría conformar su Comité.
La Secretaría de la Contraloría autorizará la conformación del Comité de manera distinta a la señalada en los presentes Lineamientos Generales, previa solicitud del titular, tomando en cuenta las particularidades, características, condiciones, circunstancias o marco jurídico de actuación de las dependencias u organismos auxiliares.
Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá establecer los subcomités o comisiones permanentes o temporales que estime necesarios y regulará su operación y funcionamiento en sus Bases.
Los subcomités o comisiones elaborarán, en su caso, un plan de trabajo y deberán presentar, cuando el Comité lo solicite, un informe de actividades, avances y resultados derivado de las responsabilidades asignadas.

5. Elección de miembros
El proceso de elección de los miembros del Comité se llevará a cabo mediante la votación que el personal de las dependencias u organismos auxiliares realice, cada dos años en el último bimestre del año en el que concluya el periodo.
Los miembros durarán en su encargo dos años y deberán tener una antigüedad laboral mínima de un año en la dependencia u organismo auxiliar que corresponda al momento de su elección. 
Los candidatos deberán ser reconocidos por su honradez, vocación de servicio, integridad, responsabilidad, confiabilidad, juicio informado, colaboración, trabajo en equipo y compromiso. 
La elección será supervisada por el presidente del Comité. 
Una vez concluida la etapa de elección, los presidentes revisarán e integrarán los resultados, mismos que deberán presentar al Comité, para su conocimiento y posterior difusión antes de la primera sesión del siguiente año y a través de los medios electrónicos que al efecto se consideren pertinentes. 
Los servidores públicos que resulten electos y decidan declinar su participación en el Comité, deberán manifestarlo por escrito al presidente, para que se convoque a aquellos servidores públicos que de acuerdo con la votación registrada se encuentren en el orden inmediato siguiente. 
Cuando un miembro electo de carácter temporal deje de laborar en la dependencia u organismos y este sea propietario, se integrará al Comité con ese carácter el servidor público electo como su suplente y será convocado como suplente aquél que en la elección pasada, de acuerdo con la votación registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente. 
Cuando el miembro de carácter temporal que deje de laborar sea el suplente, será convocado aquél servidor público que en la elección pasada, de acuerdo con la votación registrada, se encuentre en el orden inmediato siguiente. 
En los casos en que, como resultado de la elección no se cuente con servidores públicos que puedan representar a un determinado nivel jerárquico, el Comité convocará nuevamente a elección para que se ocupe con un nivel inmediato inferior, o en su caso, dejar constancias que no existe servidor público que pueda representar el nivel jerárquico vacante. 
Previamente a la primera sesión ordinaria del año, el presidente notificará a través de oficio a los servidores públicos que fueron electos como miembros propietarios o suplentes para que integren el Comité. 
El presidente convocará a través de oficio a los invitados, recordándoles su participación y compromiso en el Comité. 
En caso que los miembros incumplan las obligaciones señaladas en los presentes lineamientos generales, podrán ser sujetos a responsabilidad administrativa. 
Los miembros cuya remoción haya sido solicitada con motivo de una posible responsabilidad administrativa, quedarán de inmediato suspendidos de sus funciones y serán sustituidos conforme a los términos previstos en los presentes lineamientos generales sobre la renuncia de servidores públicos. 
Las propuestas de remoción se realizarán a través del presidente quien lo hará del conocimiento del Comité, a fin que una vez escuchado al miembro que se encuentre en el supuesto, el Comité determine lo conducente.

Como se puede observar, los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, establecen puntualmente la integración de los comités, asimismo, determina la posibilidad de que la Secretaría de la Contraloría autorice una conformación distinta a la señalada en los propios Lineamientos. 

De igual manera, se advierte que el Proceso de Selección de los integrantes del Comité está señalado y normado en los propios Lineamentos, tal como se puede observar en el numeral 5, del apartado SEXTO, antes descrito.

En este sentido, se considera que si bien el Sujeto Obligado informó que no genera un documento sobre el proceso de selección de los integrantes del Comité, sí hizo de conocimiento puntualmente la normatividad aplicable a la integración del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, de cuya consulta se puede tener acceso al Proceso de Selección de los integrantes del referido Comité, tal como ha quedado descrito en los párrafos que anteceden, por lo cual es dable confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, máxime que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

4. Proceso de ingreso y promoción de Felipe de Jesús y Francisco Javier Castillo;

Sobre este punto, el Sujeto Obligado informó que no cuenta con documentos en donde conste el proceso solicitado, asimismo, hizo de conocimiento que el primero de los mencionados es el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, lo cual es coincidente con la información publicada en la Plataforma de Información Pública de Oficio (IPOMEX), como se muestra en la imagen siguiente:

[image: ]

Cabe señalar, que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto al segundo de los nombres mencionados por la Particular; es decir, no informó sí labora o no para la Universidad. Asimismo, de la investigación realizada por este Instituto no se localizó información alguna.

Ahora bien, con el propósito de verificar si la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es competente para generar, poseer o administrar la información que la Particular manifestó que no le fue entregada, se llevó a cabo la revisión y análisis del marco normativo del Sujeto Obligado, publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del cual es importante citar las disposiciones jurídicas siguientes:

Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Artículo 27.- El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
I. a IV. …
V. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación los nombramientos y remociones de los secretarios, directores de programa académico, directores de programa administrativo y abogado general, así como someter a su consideración las renuncias de los mismos;
…
Artículo 41.- Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal, con excepción que se contrate por honorarios en términos del código civil vigente para el Estado de México, se regirán por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y disposiciones reglamentarias.
…

Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Artículo 13.- Corresponde a las Direcciones y a la Subdirección, las atribuciones siguientes:
I. a VII. …
VIII. Proponer a su superiora o superior jerárquico el ingreso, licencia, promoción y cese del personal adscrito a la unidad administrativa a su cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables.
…
Artículo 16.- Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas, las atribuciones siguientes:
I. a XI. …
XII. Conducir y coordinar las relaciones laborales entre el personal y las autoridades de la Universidad, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia de trabajo.
…

De los preceptos citados, se advierte que el artículo 27, fracción V, del citado Decreto de creación, determina puntualmente la facultad del Rector para proponer los nombramientos de los secretarios, directores de programa académico, directores de programa administrativo y abogado general.

Destaca particularmente que el propio Decreto de creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, determina que las relaciones laborales se regirán por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y disposiciones reglamentarias.

En consecuencia, es menester referir que de la revisión a la normatividad descrita no se localizó disposición jurídica que obligue o de atribuciones al Sujeto Obligado para generar un documento que describa el proceso de ingreso de sus servidores públicos, por lo cual es dable confirmar lo informado por la Universidad en el sentido de que no cuenta con un documento en el que conste el proceso de ingreso de los servidores públicos en comento.

Ahora bien, con relación al proceso de promoción, es de mencionar que el artículo 106 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que se entiende por escalafón el sistema para efectuar las promociones de ascensos de los servidores públicos; asimismo, en el artículo 107, determina que en cada institución pública se expedirá un reglamento de escalafón conforme a lo dispuesto en la propia ley; este reglamento se formulará de común acuerdo entre la institución pública y el sindicato respectivo, en caso de existir esta representación. 

De igual manera, el artículo 108, de la misma legislación establece lo siguiente:

Artículo 108. Los factores que deben ser tomados en cuenta, como mínimo, para establecer el sistema escalafonario son: preparación, eficiencia y antigüedad. 
Para los efectos de esta ley se entiende como: 
I. Preparación, los conocimientos y la formación académica o profesional acreditada satisfactoriamente, así como el dominio de los principios teóricos y prácticos que requiere el puesto a desempeñar; 
II. Eficiencia, el grado de efectividad, empleo de aptitudes personales y aplicación de esfuerzo en el desempeño del puesto para el que el servidor público haya sido designado; y 
III. Antigüedad, el tiempo efectivo de servicios prestados en cualquier institución pública, cuya relación laboral se rija por la presente ley. La antigüedad no se perderá por encontrarse en el desempeño de un cargo de elección popular, comisión sindical o puesto de confianza. 
Los factores escalafonarios se evaluarán mediante los sistemas que se establezcan en los reglamentos de escalafón de cada institución pública, pero en ningún caso el factor antigüedad podrá tener mayor valor que la preparación y la eficiencia.

De lo anterior se deduce, que en el sistema escalafonario se debe tomar en cuenta la preparación, eficiencia y antigüedad del servidor público, aspectos que son evaluados por cada institución pública, acorde con su reglamento de escalafón. 

La legislación materia de análisis, señala en su artículo 109, que cada institución pública deberá clasificar escalafonariamente a sus servidores públicos según las categorías consignadas en los respectivos catálogos de puestos, y formar los escalafones de acuerdo a las bases establecidas en dicha ley, asimismo, mandata en el precepto 110 que en cada institución pública o dependencia funcionará una comisión mixta de escalafón que será presidida por el titular de la misma o por su representante, la cual será responsable de vigilar que el sistema de profesionalización se desarrolle de acuerdo a lo establecido en la ley y demás ordenamientos aplicables. Asimismo, establece en el artículo 111, que los servidores públicos participantes deberán satisfacer los requisitos necesarios para ocupar el puesto. Finalmente, el artículo 112 puntualiza que los ascensos para ocupar plazas vacantes se otorgarán a los servidores públicos que acrediten mayores derechos en la valoración y calificación de los factores escalafonarios y en orden preferencial tendrán prioridad los de la categoría inmediata inferior, quien acredite ser la única fuente de ingresos para su familia y cuando exista similitud de casos, se preferirá a quien acredite mayor tiempo de servicio en la dependencia.

Cabe señalar que del estudio realizado por este Instituto, no se localizó el manual o reglamento que norme el sistema escalafonario para el ascenso o promoción de los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. No obstante, con la normatividad descrita en los párrafos que preceden, se verifica la existencia del deber legal del Sujeto Obligado para generar el documento que regule el procedimiento de promoción de sus servidores públicos con estricto apego a la la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Ahora bien, es oportuno mencionar que, si bien la solicitante no identificó un documento especifico al cual pretenda acceder, lo cierto es que sí precisó la información que desea conocer, por tanto, el Sujeto Obligado debe considerar el Criterio 28/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

Es decir que, como sucede en el caso que nos ocupa, la Particular no señaló puntualmente la denominación del instrumento al que requiere tener acceso pero sí la información de su interés por lo que la respuesta puede obrar en algún documento que el Sujeto Obligado está constreñido a generar, por lo que debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental.

Por lo anterior, se concluye que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, está obligada a reglamentar el proceso de promoción de sus servidores públicos, a través del sistema de escalafón en el que evalúe los factores escalafonarios con estricto apego a la la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. En este sentido, es dable ordenar que el Sujeto Obligado atienda lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones.
Es de precisar que en caso de que los servidores públicos de los que se solicita información ni hay sido promovidos, bastará con que así lo indique al Recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

6. Relación de parentesco entre Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres;

En este punto, el Sujeto Obligado informó que no cuenta con un documento en donde conste lo solicitado.

Al respecto, es oportuno mencionar que el parentesco se refiere a los vínculos, reconocidos jurídicamente entre los miembros de una familia, en razón de la consanguinidad, del matrimonio o de la adopción. En este orden de ideas, es un dato que forma parte de la vida privada de las personas y que del análisis a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado no se advierte disposición jurídica que le de atribuciones para recabar el parentesco de los servidores públicos adscritos a dicho organismo.

Ahora bien, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el parentesco es un dato susceptible de recabarse a través de la Declaración de interés, misma que es definida por el artículo 3°, fracción V, de la legislación en cita como la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 

Con relación a lo anterior, las Normas e Instructivo para el llenado y presentación del formato de Declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses (disponible para su consulta en la liga electrónica https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5544152&fecha=16/11/2018), establece en la número Décima los datos contenidos en el apartado de Intereses, y determina que este apartado se refiere a los datos concernientes al declarante y deberá proporcionar los datos del cónyuge, concubina o concubinario, pareja en sociedad de convivencia, así como de los dependientes económicos, que son aquellas personas, familiares o no, cuya manutención depende principalmente de los ingresos del servidor público declarante, conforme a la legislación civil aplicable. En los formatos electrónicos deberá indicar a quién pertenece la información que se declara (Declarante, cónyuge, concubina/concubinario, pareja en sociedad de convivencia o dependiente económico). Se deberá incluir la información de los tres años anteriores al año que se declara.

A su vez, el artículo 32 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. 

No obstante, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 28 de octubre de 2008, aplicable al caso que nos ocupa en razón de la fecha de la solicitud de acceso a la información, determina en su artículo 11 que para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas. Dirección de División de Ingeniería en Informática. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales. Dirección de Planeación y Vinculación. Dirección de Administración y Finanzas. Departamento de Control Escolar Departamento de Tecnologías de la Información.

De lo anterior, se advierte que no cuenta con un Órgano de Control Interno de la propia Universidad.

Finalmente, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala en su artículo 23, fracción XXVII, que es atribución de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, recibir las declaraciones de intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, en términos de la Ley de Responsabilidades.

De lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado carece de atribuciones para conocer de la declaración de interés de sus servidores públicos y, por tanto, del parentesco que pudiera existir entre ellos.

En este sentido y toda vez que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca niega la existencia de un documento en el que conste el dato solicitado, resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Asimismo es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo anterior, es dable confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

7. Cargo que ocupan en el Comité de Ética Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres;

Al respecto, el Sujeto Obligado puntualmente informó a la Particular, a través de la respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 01643/UPVT/IP/2018, que la Dra. Silvia Cristina Manzur Quiroga, Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca es Presidenta del Comité de Ética y de prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad, en términos del punto SEXTO numeral 4 de los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores públicos a través de los comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses, del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se expide el Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado de México, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos Generales para propiciar su integridad a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses”, y referente a la C. Joana Paulina Torres Guzmán, Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, le informo que no ocupa ningún cargo dentro del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses de esta Universidad.

En este sentido, se determina que no lo asiste la razón a la Recurrente al manifestar que no le entregaron la información, toda vez que tal como consta en el numeral II, de los Antecedentes de la presente Resolución, el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida por la Particular, por lo cual se tiene por atendido el requerimiento descrito.

8. Si existe un posible conflicto de interés entre las servidoras públicas Silvia Cristina Manzur y Joan Paulina Torres de ser el caso el parentesco.

Referente a este punto, el Sujeto Obligado informó a la Particular que no se genera ni se posee ningún documento donde conste algún caso de conflicto de intereses.

Al respecto, es oportuno mencionar que derivado de la revisión a la normatividad aplicable al Sujeto Obligado se localizó lo siguiente:

El Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 28 de octubre de 2008, aplicable al caso que nos ocupa en razón de la fecha de la solicitud de acceso a la información, determina en su artículo 11 que para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: Dirección de División de Ingeniería Industrial y de Sistemas. Dirección de División de Ingeniería en Informática. Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica. Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales. Dirección de Planeación y Vinculación. Dirección de Administración y Finanzas. Departamento de Control Escolar Departamento de Tecnologías de la Información.

De lo anterior, se advierte que no cuenta con un Órgano de Control Interno de la propia Universidad.

Ahora bien, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, aplicable a los servidores públicos de la administración pública estatal, señala en su artículo 3, fracción V, que se entiende por Conflicto de interés a la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios.

Asimismo, determina lo siguiente:

Artículo 32. La Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes. 

Asimismo, verificarán la situación o posible actualización de algún conflicto de interés, según la información proporcionada, llevarán el seguimiento de la evolución y la verificación de la situación patrimonial de dichos declarantes, en los términos de la presente Ley. Para tales efectos, la Secretaría de la Contraloría podrá firmar Convenios con el Servicio de Administración Tributaria, con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, con el Instituto de la Función Registral, así como con las distintas autoridades que tengan a su disposición datos, información o documentos que puedan servir para verificar la información declarada por los servidores públicos.

Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 
Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.

A su vez, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, señala en su artículo 23, fracción XXVII, que es atribución de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, recibir las declaraciones de intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, en términos de la Ley de Responsabilidades.

De lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado carece de atribuciones para conocer de la existencia de un conflicto de interés de sus servidores públicos, toda vez que corresponde a la Secretaría de la Contraloría inscribir, actualizar, verificar, recibir e integrar las declaraciones de intereses de los servidores públicos del Estado de México.

En este sentido, es dable confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· CONFIRMAR la respuesta entregada por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información con número 01636/UPVT/IP/2018 y 01643/UPVT/IP/2018.

· MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 01642/UPVT/IP/2018, e instruir, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

· Documento que dé cuenta del proceso de promoción de las personas referidas en la solicitud de información.

En caso de haberse realizado las promociones de los servidores públicos solicitados y no  contar con la información por no haberse generado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia a través de su Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones del por qué la información no obra en sus archivos, conforme a lo previsto en los artículos 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto de que la información no obre en los archivos por no haberse realizado las promociones, bastará con que así lo informe al Recurrente en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información con número 01636/UPVT/IP/2018 y 01643/UPVT/IP/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en el Recurso de Revisión 00086/INFOEM/IP/RR/2019 y en el Recurso de Revisión 00089/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a la solicitud de acceso a la información con número 01642/UPVT/IP/2018, por resultar parcialmente FUNDADOS los agravios vertidos por la Recurrente en el Recurso de Revisión 00088/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública de lo siguiente:

· Documento que dé cuenta del proceso de promoción de las personas referidas en la solicitud de información.

En caso de haberse realizado las promociones de los servidores públicos solicitados y no  contar con la información por no haberse generado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia a través de su Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones del por qué la información no obra en sus archivos, conforme a lo previsto en los artículos 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto de que la información no obre en los archivos por no haberse realizado las promociones, bastará con que así lo informe al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesaria la versión pública de los documentos por contener datos personales confidenciales, se deberá emitir acuerdo del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución junto con el Informe Justificado, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	


Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
           

	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00086/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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Fecha de alta en el carg
Tipo de vialidad : Canetera

Nombre de vialidad : CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE JUAREZ

Nimero Exterior : 56

Nimero Interior : SN

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : SANTIAGUITO TLALGILALCALI

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ALMOLOYA DE JUAREZ.

Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI

Cadigo postal : 50804

Nimero (s) de teléfono oficial y extensi6n : (722) 2766060 Ex122080

Correo electronico oficial : carlos olmos@upvt.edu.mx

Area responsable de Ia informacion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
Fecha de validacion : 2019-02.07 11:4054.0

Fecha de actualizacion : 2018-02-07 11:39:39.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTO, TODA VEZ QUE NO ESTA ASIGNADO DE
ACUERDO AL TABULADOR DE SULDOS AUTORIZADOS PARA ESTA UNIVERSIDAD.

Registro: 004

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/102018

Fecha de término del periodo que se informa : 3111272018

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE DIVISION DE INGENIERIA EN
BIOTECNOLOGIA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES

Nombre : FELIPE DE JESUS

Primer apellido : CASTILLO

Segundo apellido : HERNANDEZ

‘Area o unidad administrativa de adscripci
Fecha de alta en el cargo : 13/092012
Tipo de vialidad : Canetera

Nombre de vialidad : CARRETERA TOLUCA - ALMOLOYA DE JUAREZ

Nimero Exterior : kM 5.5

Nimero Interior : SN

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : SANTIAGUITO TLALGILALCALI

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ALMOLOYA DE JUAREZ.

Nombre de la localidad : SANTIAGUITO TLALCILALCALLI

Cadigo postal : 50804

Niimero (s) de teléfono oficial y extensi6n : (722) 2766060 Ex122044

Correo electronico oficial : felipe castilo@upv ecu s

Area responsable de Ia informacion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
Fecha de validacion : 2019-02.07 11:4054.0

Fecha de actualizacion : 2018-02-07 11:34:05.0

Nota : NO SE CUENTA CON CLAVE O NIVEL DE PUESTOS YA QUE NO ESTA ASIGNADO DE
ACUERDO AL TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADO PARA ESTA UNIVERSIDAD.

© RECTORIA

Registro: 005

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/102018

Fecha de término del periodo que se informa : 3111272018

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTORA DE DIVISION DE INGENIERiA
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